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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos
San Isidro, 26 de Julio de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos consagrados en

la Ley de Identidad de Género, y;

CONSIDERANDO:
li

Que el 9 de mayo del año 2012 se sancionó la Ley Nacional N°

26.743, la que se ha bautizado en el ámbito jurídico como la Ley de Identidad de Género,.

que reconoce el derecho humano fundamental de toda persona al reconocimiento de su
identidad de género, a ser tratada de acuerdo a ella y al libre desarrollo de su persona

conforme a la misma y, en particular a ser identificada de ese modo en los instrumentos

que acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que

allí es registrada;

Que esta ley ha permitido despatologizar, desjudicializar,

descriminalizar y desestigmatizar estas identidades;

Que en otras palabras, se reconoce la garantía personal a la

identidad de género de las personas, entendida como "la vivencia interna e individual del

género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo

asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto
puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios

farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole. También, comprende otras expresiones de

género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales” (Art 2 de la ley 26.743);

Que Argentina es uro de los pocos países del mundo en reconocer

estos derechos, con una ley pionera, y el único junto a Dinamarca que solo exige la

expresión de voluntad de la persona para garantizar el derecho a la autopercepción

legalizada de la identidad de género;

Que toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, el

cambio de nombre de pila o imagen, cuando las mismas no coincidan con su identidad
autopercibida;

Que para las personas mayores de 18 años, el derecho al libre

desarrollo personal, a acceder a intervenciones quirúrgicas totales y/o parciales,
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tratamiento hormonal, vaginoplastía, gluteoplastía, penectomía, clitoroplastía, depilación

definitiva, reducción y aumento mamario, mastectomía, entre otras, se da sin necesidad
de presentar autorización judicial o administrativa, y están incluidas en el Plan Médico

Obligatorio (Art. 11);

Que con relación a las personas menores de 18 años, los trámites
para el derecho al libre desarrollo personal (Art. 11) se deberán efectuar con

representantes legales y con expresa conformidad de los y las menores, teniendo én

cuenta los principios de capacidad de los y las mismas (Convención sobre los Derechos
del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de niñas, niños y

adolescentes);

Que el reconocimiento de la garantía de identidad de género por parte

del cuerpo legal se sustenta en diversos instrumentos internacionales de derechos
humanos entre las cuales resalta la Declaración sobre Derechos Humanos, Orientación

Sexual e Identidad de Género de la Organización de Naciones Unidas, de la cual cuenta

con fecha del 22 de diciembre del 2008;

Que la República Argentina resulta signataria y en la que se reafirmó
el principio de no discriminación, que exige que los derechos humanos se apliquen por

igual a todos los seres humanos, convocándose a los Estados miembros para la

promoción y protección de los Derechos Humanos de todas las personas,

independientemente de su orientación sexual o identidad de género, directriz que

claramente subyace a los derechos reconocidos por la Ley 26.743;

Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el

derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma,

reglamentación o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del

derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las
normas siempre a favor del acceso al mismo;

Por ello el Bloque Frente de Todos propone el tratamiento y sanción
del siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1o: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, manifiesta su adhesión a la

Ley 26.743 y su respectivo Decreto Reglamentario (1007/2012).-

Artículo 2o: De forma.-
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